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DECRETO DE ALCALDIA N'3855
ZAPALLAR,28lt2l2o23

VISTO:

Las facultades que me confiere la Ley N." 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades",
Decreto Supremo N" 250 que Aprueba Reglamento. de la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios; Sentencia de Proclamación Rol N."
29912021, del Tribunal Electoral V Región Valparaíso, de fecha 25 de junio de 2021, que me nombra
Alcalde de la Comuna de Zapallar, Decreto de Alcaldía N'2512022 del 14 de diciembre de 2022 que
aprueba el Presupuesto Municipal 2023; Decreto de Alcaldía N" 17 5312021 de fecha l9 de agosto de
2021, que aprueba el cuadro de subrogancia del cargo Alcalde en caso de ausencia; Decreto de
Alcaldía N" 239312022 de fecha 23 de septiembre de 2022,que aprueba cuadro de subrogancia de
Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante
Decreto de Alcaldía N" 0212023 de fecha 03 de enero de 2023, complementado por Decreto de
Alcaldia N" 336/2023 de fecha de 10 de marzo de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N"
182512023 de fecha 23 de agosto de 2023. Decreto de Alcaldía N"291312023 de fecha 26 de
septiembre de 2023, que delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde".

CONSIDERANDO:

1'Que, la llustre MunicipalidaddeZapallar mediante decreto Alcaldicio N"3591 de fecha 06 de
diciembre, aprobó las bases administrativas especiales "SERVICIO DE RETIRO Y ELIMINACIÓN
DE RESIDUOS ESPECIALES Y PELIGROSOS EN LOS CESFAM DE LA COMUNA DE
ZAPALLAR", publicado con fecha l8 de diciembre de 2023 bajo el ID 4555-28-LE23.

2n Que, esta licitación se reguló por las bases administrativas generales, sancionadas por decreto de

alcaldía N'156212022, de fecha 29 de junio del año 2022.

3n Que, en dicho periodo se presentaron preguntas al proceso licitatorio publicado en el sistema de
infbrmación, las que deben ser respondidas por la entidad licitante.

DECRETO:

l' RATIFIQUESE la aprobación de las siguientes respuestas presentadas en 1a licitación
pirblica "SERVICIO DE RETIRO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS ESPECIALES y
PELIGROSOS EN LOS CESFAM DE LA COMTINA DE ZAPALLAR", bajo el ID: 4555-28-LE23
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-Retiro y eliminación de residuos especiales: I veza la semana en
Centro de Salud.
-Retiro y eliminación de residuos peligrosos: Según demanda, previa
coordinación con el Centro
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-Retrro y elrmtnacrón de prlas: Cada 3 o 4 meses, prevla coordrnaclón con
Unidad técnica.

Cantidad de kilos aproximados generados por la comuna de Zapallar
son:
- Residuos especiales: l5-50 Kilos mensual
- Residuos peligrosos: 2-5 Kilos mensual
- Residuos de pilas: 100 kilos anuales.
* Los valores indicados son sólo referenciales y pueden variar en +l- 50%
de acuerdo a la demanda y contingencias sanitarias.
* La comuna de Zapallar no cuenta con residuos citotóxicos.
* La empresa adjudicada, deberá proveer de bolsas, cajas, en forma
mensual, sin costo para el MUNICIPIO, para el almacenamiento de
residuos especiales y peligrosos, dependiendo del tipo de residuo
geuerado específicamente en los CESFAM.
Al inicio del contrato se deberá entregar 27 soportes de fierro porta
contenedores de caja cortopunzantes de 4.81ts (13 para el CESFAM
Catapilco y 14 para el CESFAM Zapallar), y 4 soportes de fierro para

contenedores de 2lt.
En el caso de resultar adludrcados, ¿seria tactrble lncorporar en el contrato
el deber de cumplimiento a la Ley N"20.393, y a las normas de
Compliance que tenga implementada la empresa adiudicada.
ltemltase a las bases.

Cual es la vigencia del contrato

La vigencia del contrato corresponde a 24 meses o hasta el agotamiento
de los recurso dispuestos.

Confirmar presupuesto disponible iva incluido

bl presupuesto que se drspone corresponde a tj25.000.000.- rnlpuesto
incluidos

¿Desde donde se deben retrrar Ios residuos'J Contirmar sucursales y
direcciones.
b,l retlro de los reslduos se debera ef-ectuar en:

l.- CESFAM de Catapilco, ubicado en San Alfonso N'3i6, Catapilco.
comrrna de Zapallar, Región de Valparaíso.
2.- CESFAM de Zapallar, ubicado en Moisés Chacón No 168, comuna de

Zapallar, Región de Valparaíso.

¿Cuál es el valor que se debe indicar en el portal? ¿Valor neto por kilo?
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El proveedor que resulte adjudicado debe presentar boleta de garantía de

fiel cumplimiento de contrato?
La base de licitación especial establece en su Artículo 9o que para esta
licitación, no se exigirá que el proveedor adjudicado garantice el fiel
cabal y oportuno cumplimiento del contrato, de la forma indicada en el
artículo 2l delas Bases Administrativas Generales.

¿Cómo se acredita la experiencia?

Se evaluará la experiencia del of'erente en la prestación de servicios
similares a licitados, la que debe indicar en el anexo No 3 "Oferta técnica"
Adjuntando orden de compra CON recepción conforme o certificados
de recepción conforme de mandantes de servicios similares al
contratado. Si no adjunta documentación que respalde la experiencia
en la forma que se solicita en este punto, no será considerada.
¿Las empresas que no presenten resoluciones de tratamiento de
incineración o autoclavado, quedan excluidos de evaluación?
Las empresas que no presenten resoluciones sanitarias No quedaran
admisibles para evaluación,

¿Para el tratamlento de residuos citotóxicos, se solicitará a empresas que
presenten resoluciones que indiquen claramente que está autorizada para
la incineración de estos residuos?
La comuna de Lapallar no genera residuos citotóxicos
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2" Las respuestas al foro forman pafte integrante de las bases que regulan este proceso licitatorio

3" PUBLÍQUESE el presente Decreto en el Sistema de Información de Compras y Contrataciones de
la Administración (www.mercadopublico.cl) a cargo de la Dirección de Compras y Contratación
Pública.

ANOTESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE
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ANTONIO MOLI DAINE JOSE TOMAS BARTOLUCCI
SCHIAPPACASSE
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DISTRIBUCIÓN:

DIRECCION DE CONTROL
SECRETARIA MUNICIPAL
OFICINA DE TRANSPARENCIA

https ://sertex2.stonl i ne.cl/zapal lar/val idafirma/index.aspx
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